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Barcelona. Funicular Aéreo de Montserrat.
A08019945. B B -9300177.

Barcelona. The Ritz-Carlton H.C. of Spain.
A4001713I. B B -9400050.

Barcelona. Comercial Ros, S.A. A08662462. B
B -9400111.

Barcelona. Tele Taxi Santa Perpetua. G60664141.
B B -9400237.

Barcelona. Sistemas Instalac. Telecom., S.A.
A28048502. B B -9400249.

Barcelona. Senyma, S.L. B59887166. B
B -9400257.

Barcelona. Cober 96, S.L. B60484102. B
B -9500009.

Barcelona. Seur Barcelona, S.A. A58136524. B
B -9500020.

Barcelona. Sandoz Pharma, SAE. A08011074. B
B -9500059.

Barcelona. Cps Seguretat, S.L. B60801537. B
B -9500073.

Barcelona. Barnaplancha, S.L. B60703188. B
B -9500145.

Barcelona. Jiménez Ortiz Moreno, Antonio.
36565588G. B B -9500161.

Barcelona. Societat Municipal de Aparcaments
y Serveis, S.A. A08765919. B B -9600041.

Barcelona. Fortius, S.A. A08781866. B
B -9600089.

Barcelona. Orles, S.A. A08742694. B B -9600102.
Barcelona. Chubb Parsi, S.A. A08003709. B

B -9600130.
Barcelona. Unión de Radio Taxi del Vallés.

G60368495. B B -9600172.
Barcelona. Giesa Schlinder, S.A. A50001726. B

B -9600301.
Barcelona. Societat Municipal de Aparcaments

y Serveis, S.A. A08765919. B B -9700059.
Barcelona. Asociación Servi-Taxi Sant Boi i

Comarca del Baix Llobregat. G60180387. B
B -9700099.

Barcelona. Obras y Servicios La Hispania, S.A.
A08180333. B B -9700101.

Barcelona. Containers Moya, S.L. B60262243. B
B -9700128.

Barcelona. Serviauto Sdad. Coop. Catalana Ltda.
F08972119. B B -9700137.

Barcelona. Associacion Condal Protaxistas Tele-
taxi. G61416129. B B -9700196.

Barcelona. Euro Taxis S.C.C.L. F61500963. B
B -9700207.

Barcelona. Transcoto, S.A. A08462517. B
B -9800012.

Barcelona. Tarvise, S.A. A58551664. B
B -9800024.

Barcelona. Estudios Pirámide, S.A. A08596470.
B B -9900086.

Barcelona. Serviauto Sdad. Coop. Catalana Ltda.
F08972119. B B -9900131.

Barcelona. Nissan Motor Ibérica, S.A.
A08004871. B B -9900155.

Barcelona. Walkie Talkie Rent, S.L. B61498069.
B B -9900201.

Madrid, 17 de marzo de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—11.064.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las autori-
zaciones administrativas que se relacionan,
de la liquidación de la tasa por reserva del
dominio público radioeléctrico, periodo
2003/2007: Madrid; Carballo Hermida,
José; 34595319F; EA1BWR.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio

se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/98, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al periodo 1 de enero de 2003/31
de diciembre de 2007 y a las autorizaciones de
uso especial del espectro radioeléctrico que se indi-
can, en procedimiento de recaudación en periodo
voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Madrid, sita en la Calle
Alcalá, 50, Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identi-

dad/número de identificación fiscal y referencia

Madrid. Carballo Hermida, José. 34595319F.
EA1BWR.

Madrid, 17 de marzo de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—11.043.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Ciudad Real.
Construcciones Himar, S.L. B13023031.
CRCR-9000016.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/98, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 2001 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Ciudad Real, sita en calle
Alarcos, 21, Ciudad Real.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Ciudad Real. Construcciones Himar, S.L.
B13023031. CRCR-9000016.

Madrid, 17 de marzo de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—11.048.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Madrid; Cacerías
Tojo, S. L.; B28279057; CRCR-9800010.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/98, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 2001 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Madrid, sita en Cl. Alca-
lá, 50, Madrid. Cuando transcurrido dicho plazo
no se hubiese comparecido, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Madrid. Cacerías Tojo, S. L. B28279057.
CRCR-9800010.

Madrid, 17 de marzo de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—&11.068.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación a los titulares de las concesiones admi-
nistrativas que se relacionan, de la liquidación
de la tasa por reserva del dominio público
radioeléctrico: Burgos; Julián Simón Cámara;
71245965S; BUBU-9000075 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-


